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B S a E S C lO N - A íiM I K iS T E  A C IÓ N  ¡ 
OaÜQ des Gsrmen, núm. 23¡, prlríCÍpaS, 

TeléfosíO nürdr 2,549a

y  k j  t u

VBNTA DB EJEMPLARES í 
Uinltterlo do la Qobernaclón, planta bi^a,. 

Número suelto, 0,50,

E M A D R I D
Meal orden disponiendo se convoquen oposi- 
4 dones entre los Doctores y Licenciaclos en 
[í Farmacia^ para prtiveer ocho pJ.a:eas de 

Farmac&idicos span^don i= ( Ve-rpo de 
^S a n id a d  Militar.—Página 9.

SlElstorl© iñ Imkmmm FéMka |  loüas 
Beal orden disponiendo se cmunden al tur

no de concurso de traslado la provisión 
de las Cátedras que se indican, vacantes 
en las Escuelas de Gornercio que se ■men
cionan.—Páginas 9 y 10.

Otra convocando á los construciores nacio
nales de ^nobiliario escolar para que en el 
térmrno de veinte dias presenten en la Sec
ción de Primera enseñama de esle Minis
terio, modelos de mesa-banco hipersonal, 
con destino á las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza.—Página 10,

fülfilsierfo de Fúmemo:
Beal orden adjudicando definitivamente á 

D. Luis Ruiz Rebolledo la construcción de 
S8 casas parcí obreros colonos en la dehe
sa Hato de la Carne, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz).—Página IQ.

PARTE OFICIAL

mf8ESD)Ei® I I I

r a  M. el Boa Alfonso X III (q, IX g.), 
M. la EjsiNá Doña Yictoim Elugenia j  
AA, EB. el Príneipe íle Astiixias é IB- 

continüaB bím novedai ea m  impor» 
fesit® aalBd.
: D© igual Ijeneicio üsfrEtaM Ieí i e n t i  

la AsgEsta Beal

a  i I l ¿ Í ^ ^ r M l Í l l l E á

" KEAL OKDBN CIÉOULAB 
Excmo. Br.: Con el fin de cubrir ocho 

vacantes de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El R ey  (q. D. g.), lia  tenido á bien dis
poner se convoquen oposiciones públicas 
l&ntre los Doctores y Licenciados en Far- 
piacia que lo soliciten, debiendo dar co

Oirct autor izando á los Ingenieros depen- 
dientes de este Ministerio para que pue
dan asistir al Congreso cpie la Asociación 
Española para el progreso de la Ciencias 
ha de celebrar en Valladolid en el mes 
actual.—Página 11.

E s ta d o ,—Subsecretaría.—Sección de Oo- 
nierclo,—Concediendo el Regium Exe- 
qr^i tro'- á los Cónsules y Vicecónsules del 
cv uhjero que se nienclonan.—Página 11.

AnniicAando haber sido recluidos efi el Ma- 
'¡íicor-'ío de Santiago de Chile los súbditos 
españoles que se mencionan.—Página 11.

H ac ien d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Adoriimstraciones donde han cabi' 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 11.

iNSTRTjdciÓN P ÜBLiOA.— Subsecretaría, — 
Amm-ciando á concurso de traslado las 
Cátedras que se indican, vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Málaga, Santan
der, Las Palmas y Oviedo.—Página 12.

Nombrando Profesores de ascenso de la Es- 
cuelcí de Jiries é Industrias de Zaragoza á 
D. Jorge Albareda Cubéis y D. Enrique 
Viñas Lalagima.—Página 12.

I n d ic e  p o r orden de 'matericts de Reales de  ̂
cretas  ̂ Reales órdenes, Reglamentos, Cir

culares é Instrucciones que se han publi
cado en este periódico oficial durante el 
tercer trimestre del año actual.

A n ex o  1.®—B o lsa .—Observ a to r io  Ce n 
tr a l  Meteorológico . — Opo sic io n es , 
Su b a st a s . — A dm inistra c ió n  P r o v in 
c ia l . — A dm inistra c ió n  Mu n ic ip a l . — 
A n un c io s  o fic ia les  de la Dirección Ge
neral del Tesoro público y Ordenación ge^ 
neral de Pagos del Estado.—S a n t o r a l . 
E spec tác u lo s .

A n exo  2.^—E dictos .—Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

Gr acia  Y J u st ic ia .—Escalafón de Oficiales, 
de Sala de Audiencias provinciales.

Gu e r r a .—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de los 
individuos que se significan para la for
mación de dos Cuerpos de aspirantes que„ 
por el orden que figuran, deben ser nom
brados para ¡as plazas que vaquen de 
Oficiales quintos de Adminisiración civil, 
y de Aspirantes segundos en el escalafón 
del personal administrativo del Ministe^ 
rio de Instruccióñ Pública.

Relación nommal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur
sa por los motivos que se expresan.

Relación nominal de los individuos que han 
sido clasificados en último lugar en el 
concurso por no haber ejercido el último 
destino para el que fueron propuestos por 
este Ministerio.

mienzo los ejercicios el día 3 de Enero 
del próximo año, á las diez de la m aña
na, en el Laboratorio Central de Medica’̂ 
mentos de esta Corto, establecido en la 
calle de Amaniel, número 36, con arreglo 
al Reglamento y program a aprobados 
por Real orden-circular de 19 de Agosto 
de 1912 ('C. L. núm. 164),

Los Doctores ó Licenciados en Farm a
cia que deseen' tom ar parte en esta con- 
Yócaíoria, deberán presentar sus instan
cias documentadas en el Negociado de 
Farm acia de la Sección de Sanidad Mili
tar de este Ministerio antes de las trece 
del día 20  do Diciembre dei año actual, 
pues en dicha hora y fecha quedará ce
rrado el plazo para la admisión de soli
citudes y firma de los actuantes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1^15,

lOHARÜB.
Señor...

mimm m isTRuccit píbiici
í  B É llA S ARTES

REALES OBBIBNIS 
Ilmo.JSr.: S. M. el Rey ijq, t>. g.) ha te

nido á bien resolver que se anuncien al 
turno de concurso de traslación entre ca- 
tedráticqs num erarios que les correspon
de. Con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de A bril último, las siguien
tes Cátedras vacantes, por resultas del 
período previo de traslación, en las E«- 
cuelas de Comercio que á continuación 
se mencionan:

Lengua inglesa, de Málaga.
Ciencias físiconaturales, Geografía Na

tural y Hum ana é Industrias y Comercio 
de España, de Santander.

Contabilidad general y Práctica m er
cantil, de Las Palmas.

Principios de Estadística, Geografía 
económica y Comunicaeioneís y Trana-  ̂
portas? h m  Palmas,
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Doroclio y Tnor.il, Lc^i.^l
mercantil espaíiola é íllí^toria de iiisp^Híaj 
de Oviedo,

De Real orden lo digo á V.. I. par¿5 
su conocimiento y demáB efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Septiembre de 1915.

p. o.,
SILYELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: Autorizada esa Diroccion Ge
neral por el artículo 5.*̂  del Real decreto 
de 22 de Julio de 1912, para adquirir el 
material pedagógico y el mobiliario es
colar con destino á las Escuelas nací olía
les de prim era enseñanza; teniendo en 
cuenta ( îie aun cuando el importo del 
mobiliario escolar que por ahora ha de 
adquirirse con cargo á la suma consigna
da al efecto en el capítulo 6 .® del vigente 
presupuesto, no ha de exceder de la can
tidad de 25.000 pesetas, conviene, no obs
tante, que su adquisición se haga en for
m a que perm ita aquilatar la bondad y el 
coste del mismo, y que estimule la in 
dustria  nacional dedicada á su fabrica
ción:

Considerando que el Museo Pedagógi
co Nacional emitió en 23 de Abril de 19Í3 
u n  luminoso in form e, recomendando 
í3omo más conveniente para las Escuelas 
ISB mesas- bancos bipersonales modelo 
del citado Museo, por ser, entre otros, el 
que reúne mejores condiciones higióni- 
eas y pedagógicas:

Visto ©1 número 1.  ̂del articulo 56 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las subastas ó con
curso los servicios que no excedan de
25.000 pesetas en su importe total, auto
rizando, en tales casos, que se ejecuten 
po r Administración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1 .̂  Que se convoque á íos constructo
res nacionales de mobiliario escolar para 
que en el término de veinte dias, conta
dos desde el de la publicación de esta 
Beal orden en Ja G aceta  de M adrid, 
presenten en 1A Sección de Prim era ense- 
ñánza de este Minisíerlo, ios modelos de 
mesa-banco bipersonal, qd© lian de ajus
tarse estrictamente al cuadro de medidas 
y á la  forma del modelo del expresado 
Museo, recomendado en su informe de* 
23 de Abril de 1913, á cuyo fm se faoiiita- 
rá  á cuantos lo soliciten el follecc en que 
se inserta dicho iiifoi ’mo y la fotogr.aíía 
del referido modelo, que ha de sar cons
tru ido con m adera d© haya barnizada.

2.^ Que á la presentación de los mo- 
dólos deberá acompañar nota de precios 
por unidad y por grupos de unidades de 
1 0 , 50 y 1C;0 , teniendo para ello en cuenta:

AJ Que el número de mescs-baBcos 
bipersonales que han d© adquirirse no 

nuncti dei que alcance en su

teta] importe la suma do 25.000 pesC'- 
y

B: Que í r c- precio 6  valor do eoáo
mesa ó gruio:- de ellas ha ele ÍiíCíUííso ci 
de su em balaje, comprometiéndose la 
casa constructora á poner franco de por
te en la estación de ferrocarril más pró
xima al pueblo en que radique la Esenc
ia el número do mesas que se I© adjudi
que, que no será en ningún caso mayor 
de 20  por Escuela, á cuyo efecto, en tiem 
po hábib ‘-ÍC rcc'Iha. ni pm’ e^^ Di ^ccioii 
luv '1 . c. !• * - s ] u 1 e r \ [g los
ros lYU s ó r *'os se « o.

3 .̂  Que la casa constructora quo se 
e.maygne de este servicio se obligará á 
cu mp' m lo antes del 15 do ' v D - P- ■ o 
próximo.

4B Que este Ministerio so reserva el 
derecho de iiispeccioiiar la clase y cali
dad do las mesas - bancos, dejando de 
cuenta del constructor á quien se encar
gue los que no estén ajustados al modelo 
elegido ó lio reúnan las condiciones de 
solidez y bondad necesarias.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. inuclios años. Madrid, 22 de 
Septiembre do 1915.

p, o.,
J. SILYELA.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

i lI S T lE I O  m  FDIIITÍ)

'BSALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista el acta de la subasta 

celebrada en esta Corte el día 15 dei co
rriente mes para contratar la constriic- 
ción de 38 casas para colonos en la dehe
sa Hato de la Carne, de Jerez de la Fron
tera (Cádiz), por el tipo de 205.475,22 pe
setas, autorizada por el Notario de la 
misma D. Mateo Azpeiíla Esteban: 

Resultando que. constituida la mesa en 
la forma y  hora prevenida, se dió princi
pio al acto anunciándose que durante 
media hora se adm itirían ios pliegos op
tando á la subasta, haciéndose constar 
que cinco minutos antes de ñnalizar se 
dió aviso de que faltaba tal período de 
tiempo, y que una vez íransourrido se 
proeedería á la apertura de los pliegos 
presentados:

Rosuliando que se han presentado tres 
plivegos, el primero suscrito por D. Joa- 
rpiín Ándoií Navarro, com.proni6tiéndo«§9 
á construir las obraé subastadas en la 
cantidad de '205.400 pesetas; el segundo, 
de D. Honorio Riesgo García en iguales 
con di clones y por la cantidad de 205.425 
pesetas, y el tercero, por D. Luis Ruiz 
Rebolledo, comprometióndoso, como ios 
anteriores, á la construcción de las casas 
subastadas por ia cantidad de 205,000 po- 
sota.s;

 ̂ í -OfU’ e.-u s c j '‘G-ía/íj a í<í con
diciones presentad.^- po r la cantidad de
205,.000 pesetas, así como haber hecho el 
depósito correspondiente en la Tesorería 
de ílacioiida de Sevilla de ia cantidad de 
6.165 pe-sotas, importo del 8 por 100 dei 
presupuesto de contrata, cuyo resguardo 
lia quedado on poder del. Notario Sr. Az-

A

.so
sa .m correspcrr:ümne a;, ierecr pliego sim-
■Gi" " . 1.  ̂ ^ U A  O, (Vi 3 c al
mas ds reunir todas las condiciones íija-
1. . í  oAoce n.-ner am.i cbras
con un beneñcio para ios intereses de la 
.Administración pública do-475,22 xiosetas, 
declaró adjudicado prcoisionalmente el 
servicio al jiropoiiente D. Luis Ruiz Re
bolledo. sin embargo de lo que en defini
tiva resolviese la Saperioridad:

b c 1 Y C ilio  por todo lo expuesto que 
en el :.ex de lu subasta se han cumielido 
todas las formalidades prevenidas en el 
anuncio, y que han tiunsciirrido desde 
su poblicación, quo lo fue en ia G ac e ta  
(leí día 23 do Agosto último, los veinte 
días que- exige el artículo 48 de la ley de 
Admiaistracióii y Contabilidad do H a
cienda p>óblica de 1.'̂  de Julio de 1911,

3. IvI. el R.EY (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esa I).irocció.n General, 
se ha servido disponer se adjudique defi- 
iiRlvamonte la coiistrueeión de las 38 ca
sas para obreros colonos en la dehesa 
Hato de la Carne, de Jerez de la Fronte
ra (Cádiz), al autor do la mejor proposi- 
cióiq que lo es D. Luis Ruiz Reboilcdo, 
por la cantidad de 205.000 pesetas, p ro
duciendo en el presupuesto un beneíiqio 
de 475,22 pesetas, debiendo requerírsele 
para que presente en la Jun ta  Central do 
Colonización 3̂  Rox)oblación interior el 
resguardo de ía fianza definitiva del 10 
por 100 del importe dei remate, que de
berá constituirse en el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha en que se publi
que en la G aceta  de M adrid esta reso
lución, y una vez constituida se le seña
le día y hora para eh otorgamiento de la 
escritura, en cujm acto deberá justificar 
haber satisfecho los derechos de inserción 
del anuncio do subasta en la G aceta  de 
M adrid.

De Real orden lo digo á Y; I. para m  
CDn.ocimiento y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Mad.riü, 27 de Sep- 
tlombre da 1915.

ÜGAETE.
Señor Director general do Agricultura,

Minas y Montos.
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. limos. Sres.' 
idi;ncia di' fácil 
qiíO le Asooiaci 
^roso cIb ias

En a tención á la conYO- 
iar el ónlto del Coiigreeo 
n K p.<E:ola para el p ro  
í‘iie ’ a de celebn en 

Valladolid en el próximo mes de Octu
bre, y á la relación que los servicios con- 
ñados á los Cuerpos facultativos de Inge
nieros guardan con el desenvolvimiento 
cientíñco de España,

S. M. el Eey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se autorice á los Ingenieros 
que dependen de este Ministerio para 
que puedan concirrrir á <ilcho C<mgreso, 
siempre que las aíonOones d-d servicio 
lo consientan, siendo de su cuenta ios 
.gastos que por este motivo se Ies ocasio
nen, 3̂  debiendo dar cuenta los ilefes do 
las distintas dependencias del uso que se 
haga de la autorización que por la pre
sente Real orden se concede.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento ŷ efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1915.

ÜGARTB.
Señores Directores generales de Obras 

Públicas; de Agricultura, Minas y Mon
tes, y de Comercio, Industria  y Tra
ba]®.

SlT EA C aii C í a f S i l

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Sé ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:

D. José Galetti Febar, Yicecónsul hono
rario de Panam á en Almería.

D. Enrique Ferró Bernabeu, Cónsul de 
Costa Rica en Alicante.

D. Jacinto Yiñas y Muxi, Yicecónsul de 
Uruguay en Barcelona.

D. Manuel G. del Moral, Yicecónsul de 
Suecia en Yalencia.

Mr. Jean Dorgebray, Cónsul de Móna- 
co en Barcelona.

D. H. A. Tmossi, Cónsul de Perú en Al- 
geciras.

D. Francisco Yillanueva Lombardero, 
Cónsul de Costa Rica en Orense.

Mr. Arthur Nightingale,Cónsul de Gran 
Bretaña en Yigo.

D. Enrique W. Fernández, Cónsul de 
Colombia en Barcelona.

D. Luis Claus, Cónsul de Alemania en 
Huelva.

D. Yicente Tavares, Cónsul general de 
la República Dominicana en Madrid. ^

D. Rodrigo de Torres j  Beloña, Yice
cónsul honorario de Perú en Málaga.

Madrid, 28 de Septiembre de x9í5.=El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

La Legación de España en Santiago de 
Chile, ha comunicado que por haber sido 
atacados de enajenación mental han sido 
recluidos en el Manicomio de aquella ca
pital los súbditos españoles siguientes: 

Mariano Martín Acosté, natural de 
Yigo, de veintidós anos, soltero, de profe
sión escultor,

a» v], nab ira i  do Mdüorca: : Magdalena AVilsoin omnleado de eCr
r e e  años, cosuda -an- Pe- j mcrc'o.

Madrid, 27 de Septiembre de 1915.-v^EI 
SubsGcreíario, Eugenio Ferraz.

d
ci ' e.í^

N. - r ' Rocirigiioz, iiHturrd .de 
Sevilla, de U\uiua y cuatro años, casado

MINISTERIO DE HACIENDA

B ire c c ié s i  G e n e r a l  a e l  T e s o r o  p ilM ie o  j  te c le i ta c ié s i  G e a e r a l
Fisgros á e i

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 15 premios mayores 
de ¡os 1.559 que comprende cada una de las tres series de bíUetes del sorteo 

celebrado en este día.

NÚMER<3B

1
PREMIOS

Pesetas.

P O B L A C IO N E S

1.“ serie. 2.’* sorie. serle.

30.645 100 000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
2.480 60.000 Yitoria. Barcelona. Barcelona.
1.492 20 000 P.^ Bracamente. Palma d 0 Mallorca Yalencia.

19.690 1.500 Barcelona. Barcelona. Yalencia.
4c. m i 1.500 Yigo. Pam plona. Yalladolid.

12.539 1 500 Zaragoza. Madrid. Zaragoza.
81 1 500 . Granada. Madrid. Madrid.

23.481 1 500. Madrid. Madrid. Madrid.
30.019 1.500 S. C. de Tenerife. S. G, de Tenerife. S. G. de Tenerife.
17.719 1 500 Valencia. BaUcijoz. Sevilla. ^
27.556 1.500 Bilbao. Bilbao. Bilbao.
25 280 1 500 Y alencia. Yalencia. Yalencia.
30.916 1 500 Los Barrios. Los Barrios. Los Barrios. '
5.8S5 1.500 Barcelona. Pam plona. Sevilla.

10.232 1.500 Coruña, Madrid. Algeciras.

Madrid, 1 de Octubbre de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindoprem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Aurelia de Lai^a López Astorga, Teresa 
Bueso Pérez y Yitoria Yicenta Abriol Ga
mo, del Asilo de Nuestra Señora de jlas 
Mercedes; Socorro García Canales y Fer
nanda Castro López, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Octubre de 1915.=Por o r
den, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 11 de Octubre de 1915^
Ha de constar de 17.000 billetes al p re

cio de ÍOO pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.175.720 pesetas en 883 premios, de la 
m anera siguiente:
PRÍ5BÍI0S PESETAS

PE«a

números restantes 
de la centena del 
premio prim ero . 79.200

ídem de 3.000 id. id., 
para los del pre
mio prim ero  6.000

ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre
mio segundo . 5.0C0

ídem de t .750 id. id,, 
para los del p re
mio tercero  3.520

883 1.175.720

1
1
1

10
765
99

.,  „ •, d a    .

. . . . .  de . . .  o. . . .
  de

de 6 .0 0 0 . . .  
. . . .  de 8 0 0 ..... 

aproximaciones da 
800 pesetas cada 
una, para ios 99

250.000
100.000
611.000
60.000 

612.000

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 17.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobreentiende quo 
si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 1í̂  
centena; es decir, desde ©11 al 24 y desde 
el 26 al 100 .

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en ia propia forma se harán después
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sorteos especiales para adjudicar cinco

Eremios de 125 pesetas entre las donce- 
as acogidas en los Establecimientos de 

Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29 de Marzo de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

ftfilNlSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

f i l i ib s e c re ta r íA .
Se hallaií vacantes en las Escuelas de 

Comercio que ¿ continuación se mencio
nan las siguientes Cátedras, que han de 
proveerse en concurso previo de trasla
ción entre Catedráticos numeT^rios, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real deCretO 
de 80 de Abril último y en la Real orden 
de fecha de este anuncio.

Lengua inglesa, de Málaga.
Ciencias físiconaturales. Geografía Ka- 

tu ra l 7  Plumana é Industrias y Comercio 
da Esparl^; de Santander.

Contabilidad general y Práctica m er
cantil, de Las Palmas.

Principios de Estadística, Geografía 
económica y Comunicaciones y Trans
portes, de Las Palmas.

Derecho y Filosofía moral. Legislación 
mercantil española é Historia de España, 
de Oviedo.

Pueden optar á dicha traslación los Ca
tedráticos num erarios de Escuelas de Co
mercio que,, habiendo ingresado por opo
sición ó por concurso, desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tura igual á la vacante que soliciten.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan en el término 
de veinte días, á contar desde el de pu
blicación de esta convocatoria en la Ga 
ceta  DE Ma d r id , plazo que se amplía en 
quince días para los Catedráticos resi
dentes en las islas Canarias.

Este anuncio se hará público en los ta
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio, lo cual se advierte para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 22 de Septiembre de 1915.=E1 
Subsecretario interino, P, Poggio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 23 y 89 
del Real decreto y Reglamento de 19 de 
Agosto último elevó el DRector de la Es
cuela de Aries é Industrias de Zaragoza 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Profesor de ascenso con destino

á las asignaturas del segundo grupo de 
los enumerados en el artículo 45 del ci
tado Reglamento, nombrando en su con
secuencia para desempeñarla á D. Jo r
ge Albareda Cubéis, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1915.=E1 Sub
secretario interino, P. Poggio.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
23 y 39 del Real decreto y Reglamento 
de 19 de Agosto último, elevó el Director 
de la Escuela de Artes é Industrias de 
Zaragoza, para la provisión en propiedad 
de una plaza de Profesor de ascenso, con 
destino á las asignaturas que constitu
yen el tercer grupo de los enumerados 
en el artículo 45 del citado Reglamento, 
nombrando, en su consecuencia, para 
desempeñarla, á D. Enrique Viñas Lala- 
guna, con el sueldo anual del.500|pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministre de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre de 1915.=EI 
Subsecretario interino, P. Poggio.
Señor Ordenador de pagos de esto Minis

terio.


